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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   03
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 horas del día miércoles 20 de Enero del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM

· Sra. Teresa Arcaya Araya  Directora D.A.F.

· Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Jefa Contabilidad
TABLA A TRATAR: 

1.-
Aprobación Actas:


Nº 01/06-01-2010. Ordinaria


Nº 02/13-01-2010. Ordinaria

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 13   al 19 de Enero de 2010.

3.-
Asuntos Pendientes.

4.-
Análisis Empresa de aseo COSEMAR

5.-
Otorgamiento Patente Temporal  para discoteque en caleta de Pichicuy, Sr. Carmelo   Vilches. Expone Sra. María Inés Farfán.

6.-
Informe Hogar Universitario. Expone Sr. Alexander Panéz.

7.-   Modificación presupuestaria municipal Nº  1 y 2. Expone Sra. Mitsy Pérez.

8.-   Varios e Incidentes.
Primer Tema:

Aprobación Acta Nº 01.  Es aprobada por unanimidad con la observación de:

-   
Concejal Cerda: Solicitó se incorporara un documento, del cual dio lectura en anterior sesión y de este no se había hecho mención en el acta.

 

Aprobación Acta Nº 02 de fecha 13/01/2010.  Es aprobada por unanimidad con la observación de:

-
Concejal Cerda : Observa la página 8, 7.6

 
Dice : “hay un evento”.

 
Debe Decir : “hay un negocio”

 
Pag. 8, 7.9

 
Dijo: le han robado varias veces, les falta 30 metros de cierre, el lugar esta abierto.

- 
Concejal Yánez : Observación a la página 6.

 
Pág. 6, 7.2.

 
Dice: No necesita autorizar.

Debe Decir : El Contralor no necesita autorización para fiscalizar los distintos  Departamentos Municipales

 
Dice: Quizás fue la forma.

 
Debe Decir : Quizás no fue la forma.

-
Concejal Ardiles : Observación en la pág. 5, 7.2.

Dice: Este Contralor Municipal solicita al Sr. Alcalde sean sancionados  administrativamente los funcionarios responsables.

 
 
Consulta, quién lo solicita, el Contralor a las personas que están involucradas.
 

Consulta, quién lo solicita, el Contralor a las personas que están involucradas.

 

Le aclaran que es el contralor quien o solicita.

 

Consulta si por solicitar el contralor sanción para los funcionarios, deben sancionarlos o primero se verá quien esta en la razón.

 

Opina que antes que sean sancionados los funcionarios, le gustaría que estos sean escuchados.

 

Concejal Yánez, se refiere al informe que envía el Contralor al Concejo, respecto al estado presupuestario del Municipio donde está claramente estipulado lo que solicita.  

 

La inquietud era que realizara un análisis la Directora Finanzas conjuntamente con Educación para analizar el informe trimestre y en lo sucesivo se entregue cuando corresponda. También se dijo que tal vez el contralor se había excedido en el uso de sus atribuciones con respecto a solicitar  sanciones, por la no entrega oportuna de los informes.

 

El tema ya fue discutido en el Concejo anterior y nadie va ha ser sancionado.

 

Concejal Leiva, al respecto hace presente que más o menos hace un año que el Contralor envía documentos solicitando se entreguen los informes a tiempo.  Hace presente que al cumplirse los plazos es el propio alcalde el responsable de ello.  Y considera que están en una irregularidad al no entregar éstos cuando corresponde.

 

Sr. Alcalde indica que son temas ya tratados y no se redundará nuevamente en lo que se discutió en el concejo pasado.

Segundo Tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 13 al 19 de Enero de 2010:

Miércoles 13 de Enero : 11:00 Hrs. Reunión de trabajo con Alcalde de Quillota, Sr.  Luis
           


      Mella Fajardo. 
                                          16:00 Hrs. Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal.
 


       20:00 Hrs. Entrega de  Títulos de dominio a 120 familias de las

 


       Comunidades de Rocco y Varas en Valle Hermoso.

Jueves 14 de Enero :
09:00 Hrs. Reunión de trabajo con Juntas de Vecinos Campo  Lindo de Valle Hermoso, Casas Viejas de Longotoma.
 
14:00 Hrs. Almuerzo de cierre  de  Programa  Vínculos  2009  en

 
 Camping San José.

 
17:00 Hrs. Reunión de trabajo con Juntas de Vecinos del sector

 
Costa, para tratar temas del sector.
Viernes 15 de Enero :   18:00 Hrs. Lanzamiento actividades de verano Programa

     CONACE  Previene
Lunes 18 de Enero :     09:30 Hrs. Atención de los vecinos.

Martes 19 de Enero :    09:30 Hrs. Atención de los vecinos.

Tercer Tema:

Asuntos pendientes:

 

No Hay.
Cuarto Tema:

 

Análisis Empresa COSEMAR.

 

Expone el Gerente de Operaciones.

Exponen la problemática del retiro de residuos domiciliarios, principalmente los que se generaron después de las fiestas de fin de año, donde la población aumentó considerablemente.

 

Se refiere a los residuos comerciales y explica lo que dice la ley al respecto.

 

Informa que tienen 2 camiones diarios, más un camión entregado al Municipio.

 

El Centro operacional cuenta con los servicios básicos. Indica la distancia en que está el vertedero a 127 km.

 

En ocasiones se puede apreciar que realiza el servicio un camión distinto a los de la empresa, es cuando deben reemplazarlo para su mantención.  Las toneladas promedio son del orden de 187.  Además se refiere a las frecuencias de recolección.  Cuenta con 45 trabajadores.  En relación al barrido, este se realiza en el centro de la ciudad y tienen personal asignado durante todo el día para su mantención.  Todos los camiones están monitoreados por sistema GPS.

 

Explica las frecuencias de invierno y verano de la comuna.  En verano se aumentó en un día más lo que es la costa y adicionalmente han incorporado el día domingo por lo volúmenes del fin de semana.  También informa que hubo días en que se desfasó el horario de recolección, después de año nuevo, pero hoy están terminando a buena hora.

 

Tienen considerado realizar una campaña  de verano, donde repartirán bolsas en la playa a los visitantes, ésta parte el 29 de enero.  

 

En el mes de febrero incorporarán nuevos camiones para la comuna.

 

Concejal Leiva consulta por el horario en que se realiza la recolección de basura, ya que se produce congestión vehicular a media mañana, en pleno centro de la ciudad, hora de mucha circulación de vehículos.

 

Responde el Gerente, que no hay inconveniente en realizarla la recolección a las 08:00 A.M., sólo que cuando abre el comercio, es cuando éstos sacan la basura.  Tema que debería analizar con la Cámara de Comercio, si es que la hubiera.

 

Podrían lanzar una campaña de información a la comunidad, para cambiar la costumbre de retiro de residuos en un nuevo horario, más temprano que lo actual.

 

También se refieren a cuando partieron en la comuna, se les solicitó se realizará la recolección en horario nocturno, pero ello no dio resultado. 

 

Concejal Yánez, plantea algunas inquietudes:

 

Respecto a la recolección se vio la posibilidad de realizarla en la noche, por distintos motivos, uno por los tacos que se produce el camión en la mañana.

 

Referente a las personas que sabiendo que el camión recolector había pasado, igual en la tarde sacaban la basura y la imagen que se proyecta con ello es de una ciudad sucia.

 

En relación al barrido que se realice temprano, no es posible que éste el día domingo se haga a las 10:00 A.M., antiguamente el barrido se realizaba a primeras horas de la mañana,  ello también proyecta una mala imagen para la ciudad; por tanto solicita se indique al personal que éste se realice temprano, sin alterar las horas contratadas para ello.

 

También se refiere a la recolección de los residuos de distintas casas comerciales, donde hay favoritismo por parte de los trabajadores en la recolección de residuos de esas empresas, donde ellos mismos le sacan la basura a los negocios de dulces del sector alto.

 

Consulta a la empresa si cuentan con prevencionista de riesgo y si cumple con las exigencias.

 

Hace presente la situación actual de los trabajadores, que los ha visto sin los elementos básicos para hacer su trabajo, sin guantes y consumiendo alimentos en esas condiciones.

 

El Gerente de operaciones responde que revisara el inicio del barrido y mantendrá a una persona en el punto para que realice la mantención de éste.

 

Sobre la prevención de riesgo explica que a los trabajadores se le entregan los implementos para el trabajo, permanentemente se le entregan guantes, chalecos reflectantes, le hacen charlas, le entregan bloqueadores, les tienen duchas, los zapatos de seguridad se los han cambiado por zapatillas de seguridad.  Además informa que tienen Comité Paritario funcionando.

 

Concejal Yánez, indica que él lo ha vistos sin los implementos necesarios y la empresa tiene responsabilidad al respecto, donde sus trabajadores deben usar dichos implementos.  Espera que se mejore el servicio ya que es alto el monto que se cancela por éste.  Hace presente que Uribe con Ortiz de Rozas se transformo en una especie de acopio de basura.

 

Gerente responde que pueden programar algo hasta el término del contrato; y por la distancia del vertedero que se encuentra en Valparaíso han tenidos muchos problemas con desperfecto de sus vehículos.

 

Concejal Díaz, expresa que esperaba una revisión más en detalle, haber conocido el contrato entre el Municipio y la Empresa para hacer un análisis completo, ya que la imagen de la ciudad con respecto a la recolección de basura se ha deteriorado, es sabido que en verano aumenta el volumen de basura, pero los reclamos que les hacen como Concejal, no son por dicha temporada, sino por lo que ocurrió  durante el año pasado, no hay ningún sector de la comuna que no tenga problema o reclamo con respecto a la basura.

 

El tema es planificar el periodo que queda de vigencia del contrato, ver cuantos container en mal estado hay en la comuna, si los van a reparar, mejorar el cumplimiento de los horario para poder efectuar a futuro un cambio.  Cuando se deteriora la imagen de la comuna, también se deteriora la imagen de las autoridades que la dirigen. Por lo tanto es necesario realizar un trabajo en conjunto y evitar que haya basura botada en todos lados, ese fue el motivo por el cual el Concejo solicitó la reunión con la empresa.

 

El Gerente responde que está de acuerdo con el planteamiento del concejal, están llanos a escuchar y la idea es que todo los reclamos efectuados mejoren, están dispuestos a poner un cuarto camión si ello fuere necesario, tampoco quieren tener un  deterioro de  imagen de las autoridades como tampoco de la propia empresa. 

 

Concejal Cerda, indica que en calle Sargento Aldea, donde está la botillería El Huasito, allí hay un sitio que siempre está lleno de basura. En Pichicuy cuando hacen el retiro de basura, lo que se cae de los contenedores al suelo, ahí queda.  En el Peumo existe el mismo problema, la gente se acerca para hacer presente el mismo problema.  Hace presente que esta contenta con que los representantes de la empresa hayan concurrido al Concejo y espera que les den la solución a los problemas.

 

La empresa confeccionará un plan de mejora, el cual lo hará llegar.

 

El Contralor Municipal indica que el contrato contempla que deben tener una campana en el camión recolector para alertar a la gente, cosa que nunca han implementado.  Además le preocupa que la gente del barrido, no tiene un lugar físico donde puedan tener sus pertenencia y para hacer sus necesidades. 

 

Gerente de la empresa, responde que en el centro tienen arrendado un pequeño lugar, un baño, donde las personas pueden hacer uso de él.

 

Respecto al tema de la campana no existe inconveniente en agregarle a los camiones.

 

El Contralor hace presente que solicitó, en una auditoria,  le hicieran llegar el contrato del lugar arrendado, el que a la fecha aún no lo han entregado.

 

Concejal Leiva, consulta si le pueden ayudar con algunos micros basurales, como el de ingreso a La Ligua.

 

Responde el Sr. Gerente, que hoy en día para poder realizarlo, tendría que citar un turno el día domingo.

 

Concejal Leiva, solicita presenten una propuesta de ello, de los micro basurales del ingreso a la ciudad, en Rayado, y otros, ello lo pueden coordinar con la Unidad de Operaciones, aún que no está en el contrato.

 

No tienen inconveniente en cooperar en ello, solicita le hagan llegar el listado de éstos, para poder realizarlos en forma programada.

 

Concejal Cerda consulta a la empresa si es posible separar lo que es botella de la basura.

 

Gerente Empresa, responde que ello implica equipo y gente destinada exclusivamente para ello, sin embargo van a analizar el tema.

Quinto  tema:

 

Otorgamiento Patente
 

Expone la encargada de Rentas y Patentes, Sra. María Inés Farfán: Con los documentos que acompaña para la aprobación del Concejo, indica que es una patente de Discoteque  no limitada y temporal, a nombre de Don Carmelo Vilches Vilches. 

 

Concejal Yánez insiste en el tema de la existencia de éstas,  que no se pueden otorgar patentes temporales y solicita la concurrencia del abogado para tratar dicho tema.

 

El Asesor Jurídico indica que Pichicuy es balneario y que además están al límite del otorgamiento de patentes de alcohol.  

 

El asesor jurídico le da las instrucciones a la funcionaria, para que le formule la consulta, por escrito, respecto al tema tratado, y él responderá con copia la Concejo.

 

Concejal Leiva, indica que de conformidad a ley no se pueden otorgar patentes provisorias de alcohol.

 

El Asesor Jurídico agrega que dejarán el tema para el próximo concejo, con la instrucción entregada a la funcionaria de Rentas.

 

La funcionaria de Rentas hace alusión al tema de los Juegos Electrónicos.

 

El Sr. Alcalde al respecto indica que no es el Municipio el que determina si ellos son o no juegos de azar; sino lo determina otro organismo.  Algunos comerciante tienen un documento que les acredita que son maquinas Express.

 

Concejal Leiva dice que existe una Ordenanza Municipal  que regula la instalación de los juegos de azar.

Sexto   tema:

Informe Hogar Universitario
 

El Sr. Panéz explica en tema de los recursos ingresos versus gastos, el Hogar en si contempla la estadía, equipamiento de camas, luz, agua caliente, gas, Internet. Da a conocer los requisitos que deben reunir los alumnos para su selección de ingreso al hogar.

 

La cobertura para el 2010. Es de 67 hombres, quedando 17 cupos disponibles y para las mujeres 41 cupos con 8 cupos disponibles.

 

Explica lo que está pendiente por mejorar en éste, como lo es la instalación eléctrica, Internet (el ancho de banda es insuficiente), equipamiento de la sala de estudios.  Para el 2010 se realizarán talleres de prevención de drogas y abuso del alcohol.

 

Sr. Alcalde consulta si en el 2009 ha habido mucha dificultad con la ingesta de alcohol de parte de los alumnos.

 

El Sr. Panes informa que respecto al 2008, el 2009 fue mucho más controlado 

 

Informa la inversión y gasto del hogar del año 2009 por un monto total de $ 27.986.798.  Los jóvenes aportan $ 10.000 mensual, por 10 meses en el año.

 

Sr. Modesto Escobar consulta por los requisitos establecidos para ingresar al hogar,  que sean de colegios particulares con beca, si se refiere a  becas estatales o las que dan el establecimiento.

 

Se refiere a beca Presidente de la República.

 

Sobre el tema de la alimentación que se tomó el ejemplo del Hogar de Petorca, efectivamente el hogar de Petorca entrega el beneficio de la alimentación a través de la JUNAEB, ello se debe realizaron antes de que se adoptara la medida de no entregar alimentación por parte de ésta a hogares estudiantiles municipales.  Es la normativa que tiene la JUNAEB.

Séptimo Tema:

 
 
Proyectos de Modificaciones al Presupuesto Municipal 2010.  

Proyecto de Modificación al Presupuesto Municipal Nº 01/2010.-
Expone Sra. Mitzy Pérez.

 

Se dejo presupuestado el aporte de SERCOTEC M$ 19.000.  El ingreso de ello no se realizó al municipio debido que ellos mismos deben realizar el gasto por su justificación. Para mantener el equilibrio del presupuesto se realiza la presente modificación presupuestaria en la cuenta 05-03 Otras Transferencias Públicas y disminuyéndola de la cuenta 22-009.

 

En el Item 08-99, tienen que incorporar al presupuesto municipal los $ 6.870 y distribuirlas a las cuentas de gastos para la feria.

 

Concejal Cerda, consulta por la compra del equipo de amplificación.

 

Mitzy Pérez responde que está en proceso de adquisición en el Portal y posiblemente lleguen esta semana. Pero como la feria comienza hoy día y se inaugurará el viernes y ya no hay tiempo para capacitar a las personas que estarán a cargo de los equipos, por ello se contrató una amplificación e iluminación por dos semanas, mientras se capacita a éstos.

 

Concejal Leiva, consulta por una carta que entregó.  

 

Administrador Municipal responde que esta viendo el tema y que el interesado ya concurrió al municipio y se les está solucionando su problema.

ACUERDO Nº 07:

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

08
         99
  000
       
OTROS INGRESOS.





       
Ingresos EXPO La Ligua 2010.

   6.870.-




        
TOTAL A AUMENTAR


   6.870.-
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  05
         03
  000
       
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS





       
Aporte SERCOTEC.



 19.000.- 

  



       
TOTAL A DISMINUIR    
                         19.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   22
        09
  009          
OTROS ARRIENDOS.






Arriendo de Carpa.



 10.500.-




Arriendo de Módulos.



   8.500.-
                        TOTAL A DISMINUIR     
                         19.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
        04
  004          
PRESTACIONES DE SERVICIOS 





COMUNITARIOS.






Personal Promoción Expo.


   4.120.-
  22
        08
  011

SERVICIO DE PRODUCCION Y

DESARROLLO DE EVENTOS.






Arriendo de Amplificación.


   1.500.-
  22
        09
  009

OTROS ARRIENDOS.






Arriendo de equipo electrógeno.

   1.250.-

                                               TOTAL A DISMINUIR     
                           6.870.-

Proyecto de Modificación al Presupuesto Municipal Nº 02/2010.-

Expone Sra. Mitzy Pérez.

 

Es un PMU de arrastre del año 2009, el que no fue ejecutado al 31 de diciembre de 2009 y pasó a ser proyecto de arrastre para el presente año 2010.  Sus ingresos quedaron incorporados al presupuesto pero no quedaron devengados, por que no se ejecutó.  Y para el presente año, debe incorporarse el mencionado proyecto de arrastre.

 

Concejal Yánez, consulta porque no se ejecutaron los dos proyectos.

 

Concejal Díaz, se refiere a los valores de los Stand de la Expo, es de opinión que exista una ordenanza para ello.

 

Administrador Municipal responde por que fueron aprobados y quedaron paralizados en el año 2008 y luego de algunas gestiones  ingresó en el segundo semestre de 2008, el proyecto venía con desfase en los costos.

 

Reevaluaron e incrementaron el proyecto con educación, luego lo presentaron pero faltó el RS en MIDEPLAN (Proyecto La Canela y Liceo Pulmahue).  Ahora están presentado todo nuevamente.

ACUERDO Nº 08:

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   13
        03
002       001    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS






PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y
EQUIPAMIENTO COMUNAL.
  292.875.-
                                                           TOTAL A AUMENTAR    
               292.875.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
        02
 004 
001     AMPLIACION TALLERES DE






CARRERAS TECNICO PROFESIONAL

            LICEO PULMAHUE 1ª ETAPA.
149.498.-
  31
        02
 004 
002
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO






ESCUELA LA CANELA.

143.377.-     
            TOTAL A AUMENTAR                 292.875.-

Octavo Tema:

Varios e incidentes.
8.1.- Concejal Ardiles, se refiere a una carta del Centro de Padres y Apoderados de Valle Hermoso, que indica la molestia por la investigación realizada que arrojó cero.

 

Da lectura a la carta.  Consulta por la persona que vive en el colegio, pero que éste no es cuidador.

 

El Sr. Modesto Escobar responde que hace más o menos 10 años, el alcalde de la época le entregó la vivienda, pero sin compromiso, lo ubicó allá pero no como cuidador.  Hoy la situación se revierte y el director del establecimiento solicita que se contrate a alguien como cuidador.

 

Concejal Yánez hace presente los robos a escuelas y oficinas públicas,  el hecho de que no se ha encontrado culpables.  Indica que el tema de un guardia, que solicita el Centro de Padres,  es un tanto complicado por la labor misma.  Distinto es un cuidador que no hace las veces de guardia.  Además considera que hay que tomar las precauciones para proteger el patrimonio, una solución es guardar en la Municipalidad las especies de más valor.

 

Concejal Ardiles continúa con la exposición y expresa que es responsabilidad de cada establecimiento, velar por la custodia de las especies, no es aconsejable guardar las cosas en un lugar que cuente con las medidas de seguridad.  Según tiene entendido las especies estaban guardadas en un lugar donde no había alarma.

 

Sr. Escobar expresa que efectivamente las especies estaban en la sala que no contaba con alarma.  

                       Concejal Cerda, considera que también hay un poco de negligencia, ya que la persona esta identificada.  Un profesor tomo la patente de un vehículo sospechoso, de ello se dió aviso a carabineros, pero ellos argumentaron que tenían que sorprenderlo en el hecho para poder actuar.  Considera que debe ser la Policía de Investigaciones que tome el caso.

 

Concejal Leiva, al respecto indica que se debe ver la posibilidad de hablar con la Policía de Investigaciones, considerando la magnitud del robo.  Sugiere invitar a Carabineros e Investigaciones al Concejo.

 

Sr. Alcalde, indica que es un tema delicado, y no es conveniente hablarlo en el Concejo, por tanto es conveniente hablarlo en privado con la Policía de Investigaciones.  Ya que hay personas con temor de realizar la denuncia.

 

Concejal Yánez, indica que sería conveniente que  el municipio se haga parte de la querella, por el robo, a través de los testigos que existen.

 

Sr. Alcalde dice que cuando llegó la policía a investigar, las especies ya no estaban.

 

Sr. Contralor, se refiere a la investigación que se debe llevar a cabo, que no necesariamente tienen que realizarla el director del establecimiento.

8.2.- Concejal Yánez, se refiere al informe solicitado, el contrato con el Club Deportivo Flecha, ya que no se sabía si era el contrato original o el que se suscribió en periodo del alcalde Raúl Sánchez, este último lo desconocen.  Lo requiere para aprobar los  4.000 millones de pesos.

 

Además solicita el informe sobre la licitación de Interparking, para su análisis. 

 

También solicita el informe respecto al tema del Dr. Cuevas, que lo traerían al presente Concejo.

 

También consulta que se va hacer con el tema de educación, donde guardarán las especies de la escuela.

 

El director de Salud, hace entrega del Informe antes señalado.

 

Concejal Leiva, solicita ver la posibilidad de tener rondines en las escuelas.

 

Sr. Escobar indica que serían 3 guardias los que se necesitan, visualizando uno Valle Hermoso y la República de Venezuela.

 

El Concejo le da la palabra a un apoderado, el que explica en las condiciones que se encontraba la sala donde estaban almacenadas las especies sustraídas.

 

Este relata que en 3 oportunidades se han perdido computadores, y la persona que vive en la escuela, se le ha consultado en cada oportunidad de robo, y el nunca ha escuchado nada. Por lo tanto ellos no confían en la persona que vive allí.

 

Ellos como directiva se comprometen a no realizar gestión alguna, si se toma la decisión de desalojar a la persona que actualmente vive en la escuela.

8.3.-  Concejal Yánez se refiere a la carta del Director de Salud, dice que es bastante escueta.  Solicita que éste indique las razones por la cuales se está llamando a concurso y los motivos por el cual no se renovará el contrato.

 

Concejal Leiva, indica que en Concejo anterior solicitó los criterios por los cuales le dan término al contrato del Dr.  Si para ello se consideró las calificaciones.  Además indica que el Concejo no ha aprobado el llamado a concurso.  Consulta si tienen bases para el llamado a concurso.

 

El Director de salud explica que está a contrata y lo que se ha hecho es no renovarle el contrato, por las razones que el Dr. conoce y que las han conversado.

 

Concejal Yánez dice por qué el director no tomó la misma decisión con el Dr. Perán por todos los reclamos que hubo en su contra.

 

Sr. Alcalde dice que él tomó la determinación, de no renovarle el contrato, en uso de sus atribuciones, por algunos motivos que el conoce y que alguno de ellos revisten gravedad.

 

Concejal Yánez, No desconoce sus atribuciones y también el Concejo tiene las atribuciones para solicitar la renuncia del Director del Departamento de Salud.

 

El Director de Salud informa sobre el resultado de la Investigación Sumaria del Dr. Perán, en el cual no hubo cargos.

 

Concejal Leiva, solicita el informe de calificaciones del Dr., quiere saber si el tenía mal comportamiento.

 

Concejal Cerda, ha realizado averiguaciones y el dentista que van a despedir, la gente habla bien de él.  Solicita un informe respecto al por qué lo están despidiendo.

 

Sr. Alcalde, se refiere a aquellas personas que lo han acusado a él de acoso político laboral, lo cual es completamente falso.

 

Concejal Cerda, consulta, por qué no han tenido una respuesta como se debe, de todo lo que han solicitado del Dr. Perán.

 

Concejal Yáñez, No está defendiendo al Dr. Cuevas, le molesta que el trato que no sea igual con las denuncias que han traído del Dr. Perán. Porque unos y no otros. Solicita que la ley sea igual para todos.  Por todas las razones que se han dado, no se fue el Dr. Perán.

8.4.-  Sr. Alcalde expone otra situación de la  funcionaria que tuvo una falta, y explica que no se tomó ninguna represaría contra ésta y es la misma persona que lo acusa de acoso político.

 

Concejal Yáñez, solicita un informe por escrito por las razones por las cuales no se le renueva el contrato al Dr., para el próximo Concejo.

 

Concejal Leiva, quiere clarificar por qué siempre saca el tema de despido de su hermana, no fueron ellos los culpables; sino, fue la contraloría.

 

Sr. Alcalde, dice que la ley no es retroactiva.

 

Concejal Díaz, cree que ninguno está por violar los derechos de los trabajadores y como el Dr. Perán terminó con un sumario no se pueden comparar ambos casos.  La discusión anterior se soluciona con el informe que traerá el Depto. de Salud, pero si hay que tomar medidas en algunos casos así.  Considera que a la fecha ya debe madurar respecto a la discusión.

 

Concejal Cerda, se refiere al tema de una reunión del año pasado, donde el Dr. Perán quedó comprometido de enviar una carta a la Dra. Murgueitio y cree que a la fecha, aún no la enviado; y cree que el hace lo que quiere y nadie le dice nada y está por sobre el concejo; y le gustaría que el  Dr. que no se le va ha renovar el contrato, venga a exponer su situación al Concejo.

8.5.-  Concejal Leiva, respecto a Los Molles, dice que se pasó la máquina en la calle que va por el costado de la escuela, ya que más que reparar, se produjo lo contrario.

 

El Sr. Administrador responde que mañana estarán en Los Molles, y que también está Operaciones trabajando en el balneario.  Además estarán en Pichicuy por consulta sobre títulos de dominio.

 

Contralor Municipal,  se refiere a las observaciones que ha realizado desde hace un año, lo ha hecho sólo por resguardo de los intereses de la Municipalidad, hay  un desorden administrativo interno, lo cual es preocupante, son las mismas aseveraciones, no se está cumpliendo con la normativa vigente, notable abandono de deberes.  Se aduce a la falta de personal y reciben horas extraordinarias y además llegan tarde al trabajo y porqué antes había menos personas y el trabajo se realizaba igual.

 

Sr. Administrador dice que da muchos juicios y no son los más adecuados y se refiere al informe.

 

Concejal Leiva, dice que hay que leer primero el informe entregado por el Contralor Municipal.
 

Contralor Municipal agrega que no está enjuiciando a las personas; sino a los actos.

 

Concejal Molina, entiende que si el departamento de Finanzas no ha cumplido con los informes, por tener poco personal, lo más conveniente es contratarle personal para solucionar el problema.  Hay un desfase considerable en la entrega de los informes.

 

Sr. Administrador, informa sobre el sistema computacional existente, el cual no es compatible con los requerimientos actuales.  Además agrega que se reunirán la próxima semana con una empresa que con la cual renovarán los sistema actuales.

8.6.-  Concejal Cerda, da lectura del gasto de personal a contrata del año pasado e indica que no se pueden pasar del gasto de contrata.

 

En Concejo pasado solicitó informe a don Pedro Reyes, sobre la Escuela de Danza Municipal.  Cuantas alumnas hay y cuanto dinero se recauda.  Además solicita el número de alumnos de la escuela de fútbol.

 

Se refiere a datos estadísticos de matrículas del liceo, e indica cuantos alumnos hay el los primeros medios e informa acerca de los remitentes, también se refiere a los de segundo, tercero y cuarto medio.  Además da a conocer datos estadísticos de la PSU.

 

Que posibilidad que se empiece con la preparación de la PSU en los primeros medios en el liceo.

 

Sr. Modesto Escobar responde que el alumnado no quiere a los mismos profesores para que les hagan pre-universitario, que podrían haber ocupado a los profesores que tienen excedentes. 

 

Solicita al Sr. Escobar que  antes de comenzar el año escolar, reunión con los directivos del liceo.

8.7.-  Concejal Cerda, solicita una señalética bonita para el acceso de Pichicuy y Los Molles.

 

Administrador Municipal responde que el año pasado desarrolló un proyecto con SERNATUR, donde estuvo contemplado ello.  Enviará oficio para saber en que estado está ello.

 

Solicita caseta turística a la entrada de La Ligua.

 

Solicita el Balance del Cuarto Trimestre de Educación y Salud del año 2008.

8.8.-  Se refiere a un informe social, que le solicitó a Macarena Sánchez de la Sra. Mercedes Mondaca, e informa sobre ello.

 

Consulta que se podría hacer por la Sra. Mercedes que vive con tanta pobreza y sugiere buscarle una cabaña.

ACUERDO Nº 09:

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LAS SESIONES DE CONCEJO ORDINARIO PARA EL MES DE FEBRERO COMO SE INDICA:

Lunes 01 de Febrero 

:  16:00 Horas.

Miércoles 03 de Febrero  
:  16:00 Horas.

Viernes 05 de Febrero
:  16:00 Horas.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las  20:05 horas.




LUZ MARIA BEIZA CAMPOS



        Secretaria Municipal (S)
